
























































JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple) 

 

Bogotá, D. C., catorce de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso ejecutivo No. 2019-02408 

 
Como quiera que se encuentra notificada la parte ejecutada, sin que 

ésta hubiese formulado medio exceptivo alguno, se ordenará seguir adelante la 
ejecución, en los términos del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 
Más aún, si se tiene en cuenta que con los documentos acompañados 

con la demanda está acreditada la existencia de la obligación en favor del 
ejecutante y en contra de la parte demandada, sin que se advierta nulidad alguna 
que invalide lo actuado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

1. ORDENAR proseguir adelante la ejecución en la forma 
prevista en el mandamiento de pago librado. 

 
2. DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que 

sean o fueren objeto de cautelas en el presente asunto. 
 
3. PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso.    
 
4. CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas 

procesales causadas a favor del demandante. Tásense, incluyendo por agencias 
en derecho la suma de $600.000,oo. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

 
 
 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 
JUEZ 

KGR 
 

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por 
ESTADO No 188 hoy 15 de diciembre de 2022. 
(C.G.P., art. 295). 
 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 



JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en el Juzgado Sesenta y Uno Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple) 
 

Bogotá, D.C., catorce de diciembre de dos mil veintidós. 
 

Proceso ejecutivo No. 2020-00257 
 

Atendiendo a la solicitud que antecede, y con fundamento en el 

artículo 461 del C.G.P., se dispone:  
  
1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de ANDREY LEONARDO 

SÁNCHEZ LEGUIZAMON contra LIGIA IDALIA RIOS, por pago total de la 
obligación.  

  
2. Disponer el levantamiento de medidas cautelares decretadas y 

practicadas en este proceso. Ofíciese a quien corresponda. En el evento de existir 
embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad que lo haya 
comunicado.   

  
3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

demanda y entréguese a la parte demandada. Déjense las respectivas 
constancias. 

 
4. Alléguese la autorización anunciada en el numeral 3° del escrito 

que antecede. 
 
5. En su oportunidad, archívese el expediente.  
 
Notifíquese, 

 
 
 

 
 
 
 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 
JUEZ 

KGR 

  

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por 
ESTADO No. 188, hoy 15 de diciembre de 2022 
(C.G.P., art. 295). 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 
 
 
 
 



JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
(Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple) 

Calle 12 N° 9-55, piso 4°, Interior 1, Complejo Kaysser 

cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., catorce de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso ejecutivo No. 2021-01322 

 

Obsérvese que la parte demandante NO SUBSANÓ en la forma 

requerida en el auto de precedencia, por cuanto no dio cumplimiento a lo ordenado 

en los numerales 2 y 3, pues, no aportó de manera separada el escrito de medidas 

cautelares. 

 

Además, no acreditó la actual calidad de abogado en ejercicio, esto 

es, aportando el certificado actual expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

hoy Comisión Nacional de Disciplina Judicial, quien es la autoridad que disciplina a 

los abogados, con miras a establecer el ejercicio legítimo y autorizado de la 

abogacía, y que se convirtió en presupuesto de verificación al momento de calificar 

la demanda según la mentada Corporación. 

  

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

1) RECHAZAR la anterior demanda ejecutiva promovida por 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A., contra NAYA LORENA PEREZ GARZÓN. 

  

2)  ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda a quien 

la presentó, siempre que se hayan presentado de forma física, previas las 

constancias de rigor y sin necesidad de desglose (Art. 90 del C.G.P.). 

 
 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

FABIÁN BUITRAGO PÉREZ 

JUEZ 
KGR    

JUZGADO SETENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D.C 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada mediante anotación por ESTADO 
No 188 hoy 15 de diciembre de 2022. (C.G.P., art. 295). 
 
 

ANDRES DAVID BULLA AYALA 
Secretario 

 

mailto:cmpl79bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

